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    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Aguadas, Caldas, 17 de enero de 2024 
 
 

SOLICITUD: PRUEBA PERICIAL EXTRA PROCESAL 

SOLICITANTE: LUISA FERNANDA LÓPEZ ARIAS 

CONTRAPARTE: MARTHA ELENA LÓPEZ GÓMEZ 

RADICADO: 17013 31 12 001 2023 00121 00 

ASUNTO: REQUIERE PARTE INTERESADA INFORME 
PROCEDENCIA DEL PERITAJE  

 
 

Dentro de este trámite extra juicio, se produjo auto el pasado 24 de julio, a 
través del cual se dispuso requerir a la señora MARTHA ELENA LÓPEZ 
GÓMEZ, para que permitiera el accedo del perito JESÚS MARTÍN SOTO 

CARDONA, a varios inmuebles para proceder a avaluarlos. 
 
Si bien, en el archivo 011, hay un memorial suscrito por el apoderado 

judicial de la señora MARTHA ELENA LÓPEZ GÓMEZ, en donde expone 
que autorizó el ingreso del perito a los inmuebles objeto de dicho acto extra 

procesal, no hay prueba proveniente de la parte interesada, que coadyuve 
dicha manifestación, por lo que se hace necesario requerir a la señora LUISA 
FERNANDA LÓPEZ ARIAS, por conducto de su abogada, para que en el 

plazo de tres (3) días siguientes a la comunicación que se le remita al canal 
digital, informe si en realidad se efectuó el dictamen pericial a los inmuebles 

objeto de este asunto. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga

Juez
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